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	.Número de Orden

 Libro S-

Juzg. de Paz Letrado 

de Carmen de Areco


	Expediente N° 562

Autos : “  MC  DERMOTT ,  Hilda 

Maria  C /  WHEELER ó WEELER

de  KELLY , Catalina   y  / o

herederos   S / Usucapión”



En la ciudad de Mercedes, Provincia de Buenos Aires, a los 18 días del mes de Mayo  del año dos mil diez , reunidos en Acuerdo Ordinario los señores jueces de la Sala Tercera de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial Mercedes, Provincia de Buenos Aires   Dres. CARLOS ALBERTO VIOLINI y  LUIS MARIA NOLFI  con la presencia de la Secretaria actuante, para  dictar  sentencia en  el  Expediente Nº 562 , en  autos  caratulados: " MC  DERMOTT ,  Hilda Maria  C /  WHEELER ó WEELER  de  KELLY ,  Catalina   y  /  o   Herederos  S  / Usucapión ".

La Cámara resolvió votar las siguientes cuestiones de acuerdo con los artículos 168 de la Constitución y 266 del Código Procesal.

1ª) ¿ Es  justa la sentencia de fs. 413 /415 y vta. y aclaratoria de fojas 417  ?  

2ª) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

Practicado el sorteo de ley dio el siguiente resultado para la votación: Dres. Carlos Alberto  Violini y Luis Maria Nolfi .- 

                                     VOTACIÓN:

                                     A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA el Sr. Juez Dr. Carlos Alberto  Violini dijo:

I.- Luego de sucesivos trámites, incluido el llamamiento de "autos para sentencia", tras el sorteo, quedó este expediente en condiciones de ser votado.

En la sentencia de fs. 413/415 vta. y aclaratoria de fojas 417 se FALLO: Haciendo lugar a la demanda  declarando adquirido por prescripción  por HILDA  MARIA  MC DERMOTT, el inmueble ubicado en Carmen de Areco, Pcia. De Buenos Aires que en el plano de mensura 21-10-2004 se identifica como Circ. II ; Secc. B chacra 132 , parcela  5-b, partida inmobiliaria  018-4858.- 

La parte demandada apeló a fs. 420 , se concedió el recurso libremente  a fs. 420 vta. , lo fundó a fs. 421/422   y a fs. 424/426  contesto la actora. 

II.- La accionante  a fojas 92/97 y vta.  de autos , promueve demanda de por posesión veinteañal  contra la demandada y/o herederos  por usucapión .

Manifiesta que desde finales de la década del 60 se encuentra en posesión del inmueble y que ha poseído con ánimo de dueño y en forma  pública, pacífica , continua e ininterrumpida , realizando distintos actos posesorios  que reflejan el “corpus” y  “animus” de su posesión , ofrece prueba , funda en derecho y solicita se dicte sentencia declarando la adquisición del dominio por posesión veinteañal, ordenándose la nueva inscripción en el Registro de la Propiedad  Inmueble  y en caso de oposición de quien se creyere con derecho  al dominio del inmueble , se le  impongan las costas del presente juicio.-

A fojas 283 / 284 vta. contesta demanda  el Defensor de Pobres y Ausentes  designado Dr. Leopoldo A. Rienzi , negando toda la documentación acompañada por la actora  y que estas  a mas resultan , a prima facie , insuficientes  a los efectos de acreditar la antigüedad de la posesión por el transcurso de veinte años , funda y   finalmente pide no se haga lugar a la demanda con costas .-

III.- En su decisorio el iudex,  valoró la prueba aportada  , desarrolló los criterios jurisprudenciales en torno a la cuestión debatida y  acogió la demanda por usucapión , con costas  como se indicara supra.-

IV.-  Los Agravios.-

El Sr. Defensor Oficial expresa los  agravios que le causa la sentencia dictada que se sintetizan en   que no ha transcurrido el tiempo que el código prevé para otorgarla (20 años).-

Aduce que la actora adjunta un contrato de arrendamiento de fecha 15-8-93, que el testigo Roffo ve desde 1993 solo a la actora y que esta acompaña tasas municipales desde 1997  en todos los casos aduce que no han transcurrido los veinte años .- Consecuentemente pide no se haga lugar a la usucapión intentada .-

V.- Tratamiento de los Agravios.-

 Prioritariamente  debe analizarse si la usucapiente ha  acreditando fehacientemente los extremos de su acción ,  y especialmente  cuándo comenzó a poseer para sí, a fin de poder tener por cumplido el plazo legal.- 

Para ello debe analizarse las probanzas ofrecidas por la actora .-

 La prueba documental aportada por la actora en el Anexos 4  a fojas 10,  fue negada por el Sr. Defensor Oficial ,  si bien  a fojas 316 y vta. está reconocida por Carlos Miguel Abott , esta prueba  no indica específicamente , en que parcela se produjo el trabajo.-

Asimismo es dable destacar que esta documental  - reconocida por un solo testigo , que a mas dijo ser su autor  - , no está respaldada por otras pruebas  y tengo presente que cuando se interpuso demanda en el año 1995 ,  radicada ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2  de Mercedes , esta prueba no fue  ofrecida , pese a ser anterior a la interposición de la misma - ver fojas 118 / 119 – (arts. 375,456 y 679 inc.1° CPCC)

Tampoco en esta instancia se ofreció pericial contable donde pudiera estar registrada .- (art. 474  CPCC).-

Lo mismo ocurre con la documental obrante a fojas 31 / 32 , reconocida por el testigo único Hugo D Imperio a fojas 317 y vta. – que dijo ser autor de la misma -, el cual declara  que el destino de la hacienda fue al campo motivo de autos , a pesar de que  la factura no  hace referencia alguna a que el transporte fue hecho al mismo y tampoco se ofreció la pericial contable , habida cuenta que fue negada por el defensor oficial . ( art. 474 CPCC).-

A mayor abundamiento se destaca que  la factura surge expedida en el año 1993 , fecha esta anterior a la interposición de demanda ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 2 de Mercedes y allí no se ofreció  ni la documetal ni la testimonial  - ver fojas 118/119 - , por lo que tanto la documental, como la testimonial , al no estar apontocadas por otras pruebas  no puedo tenerlas en cuenta .-  (art. 375,456 , y 679 inc. 1ºCPCC) .

La documental adunada a fojas  28/29 como Anexo 7  también  ha sido negada por el Sr. Defensor Oficial y  a fojas 304 está reconocida por Tomás Gregorio Risso .-

Cabe destacar que esta documental reconocida por un solo testigo , no encuentra respaldo en otras pruebas  y cuando se interpuso demanda en el año 1995 , la que fuera radicada ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2 , esta prueba no fue  ofrecida , pese a ser anterior a la interposición de esa acción  - año 1983 - (ver fojas 118 / 119) .- (art. 456 y 679 inc.1 CPCC) 

Tengo presente  que  al declarar el testigo Sr. Risso en dicha causa el 11-06-1997 (ver fojas 210 y vta. ) , nada dijo ni insinuó siquiera al respecto , y ahora  el 22-03-2007 relata el hecho , hasta con detalles , como si fuera ayer  , por lo que me genera  serias  dudas acerca de su existencia a la fecha que surge del instrumento.  (art. 456 y 679 inc.1° CPCC).-

 Consecuentemente la fecha cierta de las documentales analizadas no ha de ser otra que  la  de  la  presentación  en  estos obrados  el  02-12-2004 (art.1035 Código Civil). 

                                           Así se ha dicho que : “En materia de prueba de la prescripción adquisitiva debe primar un criterio muy estricto y riguroso, debiendo ser el plexo probatorio concluyente y los actos invocados inequívocos.” CC0101 LP 216757 RSD-102-94 S 5-5-1994.-

En cuanto a las demás pruebas  a mas de haber sido negadas   , ninguna de ellas  como  se vera infra prueba que se cumplieron los veinte años que indica el artículo 4015 del Código Civil .- 

Con respecto a las testimoniales la de fojas 302/304  del Sr. Tomás Gregorio Risso ; la de fojas 305/306 del testigo  Osvaldo Maximino Risso ; la  de fojas  307/308 del testigo Jorge Pedro Román  , la de fojas 309/310 vta.  del testigo Eduardo Roberto Goldsworthi y la de 311 y vta.  de Juan Pablo Francisco Daniel Dupin ,  me merecen serios reparos , por cuanto estas testimoniales son un calco las unas de las otras y alguno de los testigos  recuerdan hechos en el año 2.007 que al mes de junio de 1997 no recordaron ni tangencialmente  – ver fojas 210/211 y vta. -  (art. 456 y 679 inc.1° CPCC) .-

Asimismo del mandamiento de constatación obrante a fojas 367/369 , surge: “…consultado al Sr. Ricardo Roffo quien manifiesta ser el titular de DNI 4.978.674 , dice ser empleado de la finca lindera al terreno a constatar , perteneciente a la familia Kelly desde el año 1993 y desde esa fecha , el Sr. Roffo dice ver solamente en el inmueble en cuestión   a la Srta. Hilda Mc Dermott ….”.- 

En cuanto al pago de las tasas municipales datan del año 1997 en adelante  (ver fojas 38/76) .-

Con respecto al Impuesto Inmobiliario , la actora suscribió  un Acogimiento Régimen de Regularización ley 12.233 ,  por los periodos 1992 a 1999 , el día  2-6-99 , y luego comenzó con el pago mensual de los períodos incluidos en la moratoria (ver fojas 77/91 ) .-

El acta de constatación unilateral de la actora de fojas 12/13  es del año 2.004 , consecuentemente no prueba mas que sus dichos .-

El relevamiento de la consultora Cediagro SRL suscripto por el ingeniero Elio Martín  es del mes de Octubre del año 2003 , (ver  fojas  25 / 26 y  384).-

La solicitud de la conexión eléctrica data del 6-1-04 , (ver fojas 34 / 36 ).-

Consecuentemente con lo expuesto , merituadas  las probanzas de autos las unas con las otras y todas entre si , a tenor del art. 384 del C.P.C.C. ,  se concluye que la actora no  ha logrado probar en autos  el transcurso de los veinte años de posesión en forma pública , pacifica , continua  e ininterrumpida ( articulo 4015 del Código Civil y arts. 375 , 456 , 679 inc. 1° y conc. del CPCC).- 

                                         La Suprema Corte se ha expresado al respecto diciendo : “La prueba del momento de inicio de la posesión es el único medio hábil para satisfacer la exigencia temporal contenida en el art. 4015 del Código Civil.” SCBA, Ac. 32512 S 12-6-1986.-

Téngase presente  que en esta clase de juicios , no solo debe probarse los actos posesorios , sino además el "animus dómini", es decir, es menester demostrar que el bien es tenido "rem sibi habendi", pues de lo contrario se considera, a quien lo ocupa como simple tenedor sin vocación a la adquisición dominial .- (arts. 2352 , 2384, 2524 inc.7, 3947 y 4015  del Código Civil y arts.  375, 384 , 679 inc. 1° y conc. del CPCC).-

También se dijo que : “ Para obtener el dominio de un inmueble por prescripción adquisitiva, el accionante que carece de justo título necesita demostrar la posesión pública, pacífica, continua e ininterrumpida del bien durante el lapso de veinte años, mediante el aporte coordinado de medios convictivos de distinta naturaleza que conforman la denominada prueba compuesta. Las declaraciones testimoniales son relevantes cuando los testigos dan cuenta del conocimiento personal de actos posesorios realizados por el accionante. Sin embargo, la ley exige que la testimonial no sea la única prueba aportada, sino que la misma debe ser complementada con otro tipo de elementos.” CC0000 JU 43712 RSD-7-51 S 2-2-2010.-Autos:  Perchante, Omar Nicolás c/ Forte, Francisco Eleuterio s/ Prescripción adquisitiva vicenal / usucapión.-

Por todo ello, propongo revocar  la sentencia apelada, rechazando la demanda e imponiendo las  costas de ambas instancias a la actora , que resultó vencida , con la producción de su propia prueba (art. 68 del CPC).

A la primera cuestión VOTO POR LA NEGATIVA .

A LA MISMA PRIMERA CUESTIÓN: 

El señor juez Dr. Luis Maria Nolfi, por iguales fundamentos y consideraciones a los expuestos por el señor Juez preopinante emite su voto tambièn por la NEGATIVA.-   

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA, el Señor Juez  Dr. Carlos Alberto Violini dijo:

En mérito al resultado de la votación que antecede, el pronunciamiento que corresponde dictar es:

Revocar la sentencia de fs.413/415 vta.  y aclaratoria de fs. 417 , rechazando la demanda con costas de ambas instancias a la actora  en su condición de vencida (art. 68 del CPCC) , difiriendo las regulaciones de honorarios para su oportunidad. (arts.31, 51 conc. y coinc. Ley 8904)

ASÍ LO VOTO.

A LA MISMA SEGUNDA CUESTIÓN, El Sr. Juez Dr. Luis María Nolfi, aduciendo análogas razones, dio su voto también en el mismo sentido.

Con lo que se dio por terminado el acuerdo, dictándose la siguiente 

SENTENCIA  

Mercedes,         18         de Mayo  de 2010.-

Y VISTOS:

CONSIDERANDO   

 Que en el Acuerdo que precede y en virtud de las citas legales y  jurisprudenciales , ha quedado resuelto que la sentencia apelada  debe ser revocada y la demanda rechazada con costas de ambas instancias a la actora vencida (art 68 CPCC) .

POR ELLO y demás fundamentos consignados en el acuerdo que precede 

SE RESUELVE:

REVOCAR  la sentencia de fs.413/415 y vta. y aclaratoria de fojas 417 , rechazándose la demanda , con costas de ambas instancias  a la parte actora , en su condición de vencida , difiriendo las regulaciones de honorarios para su oportunidad. 

REGÍSTRESE.  NOTIFÍQUESE  Y  DEVUÉLVASE.-

Fdo. Carlos Alberto Violini. Luis María Nolfi. Ante: Silvana Metetieri. Sec.
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